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Número 83. Febrero 2015   Asociación de Fabricantes de Equipos de Climatización 

Desde este boletín, el primero del año y el primero también en mi nuevo cargo de 
Directora General de AFEC, quiero expresar mi agradecimiento a la Junta Directiva por la 
confianza que ha depositado en mí, así como a todas aquellas personas que me han 
transmitido su apoyo y afecto con motivo de mi nombramiento.  
 
Mi trayectoria profesional, en mayor o menor medida ha estado siempre ligada a AFEC, 
por eso la Asociación tiene para mi unas connotaciones que van más allá del "lugar" 
donde trabajo. 
 
Conocí sus orígenes el año 1977, cuando un grupo de directivos de empresas fabricantes 
del sector, entre los que se encontraba mi padre, vieron la necesidad de asociarse con el 
fin de tener una organización que representara y defendiera sus intereses, tanto en el 
ámbito público como privado. Desde entonces AFEC ha experimentado muchos cambios, 
adaptándose a la evolución de la sociedad y a las necesidades de sus empresas 
asociadas, derivadas, en gran medida, de la evolución del mercado y de las exigencias 
normativas que nos han venido impuestas. 
 
A día de hoy, contamos con una Asociación totalmente consolidada, que es punto de 
referencia en el sector y que cuenta entre sus asociados con la gran mayoría de los 
fabricantes de climatización presentes en el mercado español. 
 
Pero no hay que olvidar que cualquier logro de AFEC es el éxito de todos, ya que no sería 
lo que es si no fuera por la colaboración que, a lo largo de los años, han venido 
prestando los miembros de las diversas Juntas Directivas y, especialmente, por la 
implicación de los sucesivos presidentes. A ello hay que añadir también el apoyo que 
recibimos de los miembros del Comité Técnico Permanente, de los diversos Comités de 
las Estadísticas de Mercado y, por supuesto, de todas aquellas personas de las empresas 
asociadas que nos prestan su ayuda siempre que lo requerimos. ¡Gracias a todos! 
 
En esta andadura, hay que destacar la magnífica labor desempeñada por José Mª Ortiz, a 
quien sucedo en el cargo. Durante los 17 años que he trabajado con él, he aprendido que 
un trabajo bien hecho es la mejor carta de presentación. 
 
Este año lo empezamos cargado de proyectos, con ganas, con ilusión y con mucho 
trabajo. Nuestro principal reto es ser cada vez más útiles a los asociados y para 
conseguirlo estamos ya desarrollando varios proyectos, entre ellos destacaría:  
 
 Potenciar el conocimiento y el uso de la Bomba de Calor. En este sentido, ya hemos 

dado un gran paso con la elaboración del libro titulado, La Bomba de Calor. 
Fundamentos, Tecnología y Casos Prácticos, realizado con las aportaciones recibidas 
de más de 20 técnicos de diversas empresas. 

 Incrementar nuestra colaboración con la administración, entes de la energía, etc. así 
como con las diversas asociaciones del sector. 

 Desarrollar la información proporcionada por las Estadísticas de Mercado. Etc. 

Para acometer estos y otros muchos temas, cuento con la ayuda del Presidente, Luis 
Mena, y de los miembros de la actual Junta Directiva y, por supuesto, con el equipo de 
AFEC, pieza clave para que, con su buen hacer, se lleven a cabo todos los objetivos 
planteados. La incorporación, como Adjunto a Dirección General, de Manuel Herrero, 
persona que tiene una gran experiencia en el sector, hará que conjuntamente con la 
labor desempeñada por Cecilia Salamanca, responsable del Departamento Técnico, 
podamos desarrollar con éxito todos nuestros cometidos. 
 
Desde mi nuevo cargo me pongo a disposición de todos los asociados, para abordar 
cualquier acción que redunde en beneficio del colectivo y del sector de la climatización. 
         
Pilar Budí 
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Estadísticas de Mercado 2014 

El pasado mes Enero, AFEC convocó a los fabricantes e importadores de equipos de climatización 
presentes en el mercado español, a participar en las estadísticas de Mercado correspondientes al 
periodo de 1 de Enero a 31 de Diciembre de 2014.  

Estas estadísticas, a las que posteriormente se unirán las correspondientes a Distribución y Difusión de 
Aire, se han realizado agrupando a las empresas, en tres grandes subsectores:  

 Máquinas.  

 Regulación y Control. 

 Unidades de Tratamiento de Aire + Unidades de Ventilación con Recuperación de Calor. 
 

En todos los casos la metodología supone la introducción, vía internet, de los datos de mercado de cada 
empresa, accediendo de forma anónima, mediante el uso del nombre de usuario y contraseña, a la 
aplicación informática que gestiona las estadísticas. 

MÁQUINAS 

Se han utilizado diez documentos, de los cuales dos se refieren a Equipos Domésticos; dos a Equipos 
Autónomos; uno a Sistemas de Caudal Variable de Refrigerante; tres a Enfriadoras; uno a Fancoils y uno 
a Close Control Units. Documentos que se completan con otros dos adicionales, que analizan la 
Distribución Geográfica de las ventas por comunidades Autónomas y los Canales de Distribución de los 
equipos tipo Split. 

El cuadro y gráfico siguientes muestran las cifras de venta del mercado de máquinas del año 2014, 
expresadas en MM de Euros, y su comparativa con las correspondientes del año 2013.  

Estas cifras se agrupan en los tres sectores principales por tipo de aplicación: Sector 
Residencial/Doméstico, Sector Comercial y Sector Terciario/Industrial.  

La gama de productos comprendida en cada uno de estos sectores es la que se indica a continuación. A 
la hora de valorar los comparativos, es importante tener en cuenta que hay ciertas variaciones respecto 
del periodo anterior. 

 Sector Residencial/Doméstico: Equipos transportables y de ventana, equipos de pared, suelo, 
techo, unidades sencillas y multis hasta 6 kW; Equipos de Conductos < 6 kW; Cassettes < 6 kW; 
Fancoils (20%). 

 Sector Comercial: Equipos suelo/techo/pared mayores de 6 kW; Cassetes>6kW; Equipos 
autónomos de condensación por agua; Equipos autónomos de condensación por aire > 6 kW, 
Roof tops; Sistemas de caudal variable de refrigerante hasta 32 kW; Enfriadoras de agua hasta 
50 kW; Fancoils (80%). 

 Sector Terciario/Industrial: Unidades enfriadoras de agua, a partir de 50 kW; Sistemas de caudal 
variable de refrigerante a partir de 32 kW; Close Control Units. 
 

MÁQUINAS 2014 2013 2014 vs. 2013 

Residencial/Doméstico 196,53* 248,69 -20,97%* 

Comercial 240,60* 185,87 29,45%* 

Terciario/Industrial 99,56* 95,27 4,50%* 

TOTAL 536,69 529,83 1,30% 

 

*Nota Importante.- La comparación de los resultados se presenta a título indicativo, ya que ha habido 

modificaciones en cuanto a la gama de productos incluidos en cada uno de los sectores, respecto al periodo 

anterior. Adicionalmente, en el periodo 2014,  se han añadido los equipos Close Control Units por primera vez 

en el  estudio. 
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En esta última edición han participado: Airlan, Airwell, Ariston, Baxi, Carrier España, Ciat, Clivet España, 
Daikin, Daitsu, Eurofred, Férroli, Frigicoll, Haier Europe, Hitachi, Hitecsa, Hiyasu, Johnson Controls, 
Lennox, Lg Electronics, Lumelco, Mcquay, Mitsubishi Electric, Olimpia Splendid, Panasonic, Robert Bosch, 
Samsung, Saunier Duval, Sedical, Swegon, Systemair, Tecnivel, Tecnosakura, Topclima, Toshiba, Trane Aire 
Acondicionado, Trox España y Viessman. 

REGULACIÓN y CONTROL 

El cuadro que se presenta a continuación recoge las cifras de ventas, en MM de Euros, de los equipos y 
sistemas de Regulación y Control en el mercado de la climatización.  

REGULACIÓN y CONTROL 2014 2013 2014 vs. 2013 

Servicios 25,99 25,37   2,44% 

Productos  35,44 34,67 2,22% 

Sistemas 52,82 49,96 5,72% 

TOTAL 114,25 110,00 3,86% 

 

Las empresas que han participado en este periodo son: Belimo Ibérica, Carrier España, Delta Dore, 
Honeywell, Johnson Controls, Joventa España, Kieback&Peter Ibérica, Regin Controls Ibérica, Sauter 
Ibérica, Schneider Electric España, Sedical, Siemens y Trane Aire Acondicionado. 

UNIDADES DE TRATAMIENTO DE AIRE  Y UNIDADES DE VENTILACION CON RECUPERACIÓN DE CALOR 

Aunque en las estadísticas de mercado correspondientes al ejercicio 2014 se estudian de forma 
independiente las Unidades de Tratamiento de Aire y las Unidades de Ventilación con Recuperación de 
Calor, las cifras se dan conjuntamente. 

Las ventas expresadas en MM de Euros, son: 

Unidades de Tratamiento de Aire +  Unidades 
de Ventilación con Recuperación de Calor 

2014 2013 2014 vs. 2013 

UTAs y U.V. con Recuperación de Calor 41,39 38,49 7,53% 

 

Las empresas participantes son: Airlan, Airwell, Alder Ventilocontrol, Carrier España, Ciat, Daikin, 
Eurofred, Férroli, Frigicoll, Hitachi, Johnson Controls, Lennox, Lg Electronics, Luymar, Menerga, Mitsubishi 
Electric, Novovent, Panasonic, Servo/Clima, Swegon, Systemair, Tecnivel, Topclima, Toshiba, Trane Aire 
Acondicionado, Trox España y Wolf Ibérica.  
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MERCADO TOTAL 

En consecuencia, el valor total del mercado de equipos de climatización correspondiente al año 2014, a 
falta de los datos de Distribución Y Difusión de Aire, de acuerdo con las estadísticas de mercado de AFEC, 
es: 

TOTAL MERCADO 2014 2013 2014 vs. 2013 

Máquinas 536,69* 529,83   1,30%* 

Regulación y Control       114,26 110,00 3,86% 

UTAs y U.V. con Recuperación de Calor 41,39 38,49 7,53% 

TOTAL 692,34* 678,32 2,07* 

* Incluye Close Control Units 

El siguiente diagrama muestra la aportación de cada subsector estudiado respecto del total, y pone de 

manifiesto, una vez más, la importancia del mercado de las máquinas.  

 

Normalización 

Últimas Normas, pertenecientes al Comité AEN/CTN 100, publicadas el año 2014 

 

NORMA TÍTULO FECHA 

UNE-EN 14825:2014    Acondicionadores de aire, enfriadoras de líquido y 
bombas de calor con compresor accionado 
eléctricamente para la calefacción y la refrigeración de 
locales. Ensayos y clasificación en condiciones de carga 
parcial y cálculo del rendimiento estacional. 

2014-10-15 

UNE-EN 1751:2014 Ventilación de edificios. Unidades terminales de aire. 
Ensayos aerodinámicos de compuertas y válvulas. 

2014-10-15 

UNE-EN 12900:2014    Compresores para refrigerantes. Condiciones de 
evaluación, tolerancias y presentación de los resultados 
por el fabricante. 

2014-10-01 

UNE-EN 12102:2014 Acondicionadores de aire, enfriadoras de líquido, bombas 
de calor y deshumidificadores con compresor accionado 
eléctricamente para la calefacción y la refrigeración de 
locales. Medición del ruido aéreo. Determinación del nivel 
de potencia acústica. 

2014-10-01 

 

https://www.aenor.es/aenor/normas/normas/fichanorma.asp?codigo=N0053542&tipo=N&pag=pagina_per_buscador.asp
https://www.aenor.es/aenor/normas/normas/fichanorma.asp?codigo=N0053537&tipo=N&pag=pagina_per_buscador.asp
https://www.aenor.es/aenor/normas/normas/fichanorma.asp?codigo=N0053425&tipo=N&pag=pagina_per_buscador.asp
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Jornada sobre la Herramienta y las Estadísticas de Mercado de AFEC 

El pasado 16 de diciembre, AFEC celebró en el Apartahotel El Madroño de Madrid, una Jornada sobre 
la Herramienta y las Estadísticas de Mercado de Máquinas, Regulación y Control, Distribución y 
Difusión, Unidades de Tratamiento de Aire y Unidades de Ventilación con Recuperación de Calor, a la 
que asistieron un elevado número de representantes de las empresas participantes en las mismas. 

Luis Mena, Presidente de 
AFEC y del Comité 
Organizador de las 
Estadísticas de Mercado 
de Máquinas fue el 
encargado de abrir la 
Jornada, haciendo 
referencia a las bondades 
de la herramienta 
utilizada para la 
realización de las citadas 
Estadísticas.  

Seguidamente, por parte 
de José Mª Ortiz y Pilar 
Budí de AFEC, se realizó 
una breve introducción 
relativa a los 
antecedentes, así como al funcionamiento de las estadísticas y se expusieron las últimas mejoras 
incorporadas durante el año 2014. 

Una vez explicados los anteriores aspectos de las estadísticas, se pasó a presentar las novedades que se 
va a desarrollar y que, básicamente, consiste en: 

 Información económica general de España, incluyendo datos de los 3 últimos años relativos a: 
Evolución del PIB, evolución del IPC, tasa de desempleo, Euribor a 12 meses, plazo medio de 
pago, etc. 

 Información derivada de los datos globales de las estadísticas. 

La nueva información, derivada de los mencionados datos 
globales, va a proporcionar a las empresas participantes, 
comparativos de número de unidades, facturación, 
potencias, etc., por tipo de equipos, por sector, etc. por un 
periodo de 5 años. El sistema, generará una hoja EXCEL con 
las correspondientes tablas y gráficos, que estarán en 
función de los datos proporcionados en cada uno de los 
diferentes estudios. 

Con este nuevo desarrollo se pretende facilitar a las 
empresas el análisis de los datos globales, así como 
obtener, de forma rápida, la evolución de las diferentes 
familias de equipos, sectores, etc. 

Al final del acto, los asistentes valoraron positivamente las 
actualizaciones y mejoras presentadas, que incrementarán 
el valor de las estadísticas de mercado de AFEC. 
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Primera reunión del Grupo de Trabajo de la Bomba de Calor para 

producción de Agua Caliente Sanitaria 

El pasado 15 de enero se celebró, en las oficinas de AFEC, la reunión de constitución del Grupo de 
Trabajo de la Bomba de Calor para producción de ACS, que contó con la presencia de 11 técnicos de 
diferentes empresas asociadas. 

Esta iniciativa surgió a raíz de la reunión que tuvo lugar el 20 
de noviembre de 2014, en la que se decidió constituir un grupo 
de trabajo que analizara la problemática existente con las 
Bombas de Calor (BdC) en su funcionamiento como 
productoras de ACS, y que  estableciera acciones a llevar a 
cabo. 

A lo largo de esta reunión se produjeron numerosas 
intervenciones, entre las que cabe destacar la mención a la 

dificultad de que se acepte por parte de las administraciones la sustitución de las bombas de calor por el 
sistema de referencia para el suministro de ACS (paneles solares + caldera, calentador o termo). 

Aunque el CTE (Código Técnico de la Edificación) admite sistemas alternativos a los paneles solares para 
la obtención de ACS, siempre que se cubra el correspondiente aporte energético mediante el 
aprovechamiento de otro tipo de energías renovables, y a pesar de que está reconocido que las Bombas 
de Calor hacen uso de energía procedente de fuentes renovables, a la hora de evaluar su aporte 
energético es condición necesaria que éstas dispongan de un Factor de Rendimiento Medio Estacional 
(SPF) superior a 2,5. Pero no existe una norma que permita calcular y asignar este SPF a partir de un 
coeficiente de rendimiento obtenido en ensayos en generación de ACS, puesto que la revisión de la norma 
UNE 16147, que contemplará la obtención de este factor, no está todavía editada, y previsiblemente no 
lo estará hasta mediados del año 2016. 

Por lo tanto, el único documento oficial es el de “Prestaciones Medias Estacionales de las Bombas de Calor 
para Producción de Calor en Edificios” del IDAE, que obtiene los SPF de manera simplificada aplicando 
unos coeficientes reductores sobre los COP de las máquinas tan estrictos que dejan fuera de la 
consideración de renovables a prácticamente todas las bombas de calor aerotérmicas en su función de 
producción de ACS. 

Esto hace que en los casos de bombas de calor mixtas para calefacción 
y ACS, en los que se exige que se justifique que el SPF de la BdC es mayor 
de 2,5 por partida doble, es decir, tanto con el equipo en modo de 
producción de calefacción como en modo de producción de ACS, las 
mismas tengan muchas dificultades para ser admitidas como una 
alternativa válida a los sistemas de paneles solares térmicos para 
producción de ACS. 

A raíz de este debate, se decidió : 

  Analizar a fondo el documento de Prestaciones Medias 
Estacionales del IDAE y desarrollar una propuesta alternativa 
fundamentada en una metodología diferente, que se base en 
criterios de Ecodiseño y parta de los cálculos de la energía de caldeo 
del agua. 

 Establecer contacto con organismos que están desarrollando 
métodos para la obtención del SPF de las bombas de calor para ACS, 
cara a solicitar propuestas para los fabricantes, y hacer una 
valoración de los mismos. 

 Contactar con las administraciones que no admiten la justificación 
mediante el funcionamiento combinado de calefacción y ACS, para 
analizar las causas de ese criterio. 
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Novedades Legislativas en relación con el Impuesto sobre los Gases 

Fluorados de Efecto Invernadero 

Derivado del Impuesto sobre Gases Fluorados de Efecto Invernadero (GFEI), se han publicado a finales 
del pasado año dos textos legislativos que incluyen algunas novedades en relación con la normativa 
referente al citado Impuesto. 

Ley 28/2014,  de 27 de noviembre que modifica, entre otras, la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que 
se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas 
tributarias y financieras. (http://www.afec.es/es/legislacion/ley-28-2014.pdf) 

Su Artículo 4º, modifica el artículo 5 "Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero" de la Ley 
16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad 
medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y financieras. Las principales variaciones, en 
relación con nuestro sector, son las siguientes: 

Inclusión de las siguientes definiciones en el apartado 5 del artículo 5 de la Ley 16/2013: 

"Consumidor Final": La persona o entidad que adquiera los gases fluorados de efecto invernadero con el 
impuesto repercutido para su reventa, incorporación en productos, para uso final en sus instalaciones, 
equipos o aparatos, para la fabricación de equipos o aparatos o para la carga, recarga, reparación o 
mantenimiento de equipos o aparatos. 
Siempre tendrá la condición de consumidor final la persona o entidad que adquiera los gases fluorados de 
efecto invernadero para su uso en la fabricación  de equipos o aparatos, así como en la carga, recarga, 
reparación o mantenimiento de equipos o aparatos y disponga únicamente del certificado para la 
manipulación de equipos con sistemas frigoríficos de carga de refrigerante inferior a 3 kilogramos de gases 
fluorados o para la manipulación de sistemas frigoríficos que empleen refrigerantes fluorados destinados 
a confort térmico de personas instalados en vehículos conforme a lo establecido en el Anexo I del Real 
Decreto 795/2010, de 16 de junio, por el que se regula la comercialización y manipulación de gases 
fluorados y equipos basados en los mismos, así como la certificación de los profesionales que los utilizan. 

"Revendedor": La persona o entidad que, por estar autorizada por la oficina gestora en los términos 
establecidos reglamentariamente, adquiera exentos los gases objeto del Impuesto para cualquiera de los 
siguientes fines: 
a) ser entregados a un consumidor final, a otra persona o entidad para su posterior comercialización en el 
ámbito territorial de aplicación del Impuesto o para su uso o envío fuera del ámbito territorial de aplicación 
del Impuesto. 
b) ser utilizados para efectuar una carga, recarga reparación o mantenimiento de equipos o aparatos de 
sus clientes. 

NO sujeción al Impuesto: 
Las pérdidas de gases objeto del impuesto, derivadas de las imprecisiones de los diferentes instrumentos 
de medición, siempre que se pueda acreditar que dichas pérdidas se encuentran dentro de los límites de 
la tolerancia de peso especificados en el correspondiente certificado del instrumento de medición, 
debidamente homologado de conformidad con el programa de certificación establecido por la 
Organización Internacional de Metrología Legal. 

Introducción de nuevas exenciones respecto de operaciones no previstas en su redacción inicial, entre 
las que cabe destacar: 

 La primera venta o entrega de gases fluorados de efecto invernadero destinados a efectuar las recargas 
en equipos, aparatos o instalaciones de los que previamente se hayan extraído otros gases y se 
acredite haberlos entregado a los gestores de residuos reconocidos por la administración pública 
competente para su destrucción, reciclado o regeneración. La cantidad de gas exenta no podrá ser 
superior a la que se haya extraído del equipo y entregado al gestor de residuos. 

http://www.afec.es/es/legislacion/ley-28-2014.pdf
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 Estarán exentos en un 95%, la primera venta o entrega de   a centros oficialmente reconocidos, 
con fines exclusivamente docentes o a centros que realicen funciones de investigación, así como 
a laboratorios de pruebas de empresas consultoras o de ingeniería o para la investigación de los 
fabricantes, siempre que no salgan de los mismos o se justifique su destrucción a través de un 
gestor de residuos. Los directores de esos centros solicitarán la aplicación de esa exención a la 
oficina gestora. 

Real Decreto 1074/2014, de 19 de diciembre que entre otros, modifica el Reglamento del Impuesto sobre 
los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, aprobado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre. 

(http://www.afec.es/es/legislacion/real-decreto-1074-2014.pdf) 

Su Artículo 2º "Modificación del Reglamento del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto 
Invernadero, modifica determinados preceptos del citado Reglamento 1042/2013. Las principales 
novedades, en relación con nuestro sector, son las siguientes: 

Declaración Anual Recapitulativa.- La citada declaración de operaciones con gases fluorados de efecto 
invernadero, relativa a la compra, venta o entrega de gases fluorados que resulten exentas o no sujetas 
se deberá presentar durante los treinta primeros días naturales del mes de marzo con relación a las 
operaciones del año natural anterior. 

Autoliquidación.- Los contribuyentes estarán obligados a presentar la correspondiente autoliquidación, 
incluso para los periodos impositivos en los que resulte cuota cero. 

Altas y Bajas en el Registro Territorial.- Los revendedores que, estando dados de alta en el Registro 
Territorial del Impuesto sobre Gases Fluorados de Efecto Invernadero, opten por operar como 
consumidores finales, deberán darse de baja en dicho registro, en los plazos previstos en el citado Real 
decreto 1074/2014 (artículo 21 y Disposición Transitoria Tercera). 
 

Sesión Plenaria de CLIMATIZACION 2015 sobre La Bomba de Calor 

En la próxima edición de la Feria de Climatización, que se celebrará del 24 al 27 de febrero, se 
desarrollarán dos Sesiones Plenarias dentro del marco de Foroclima, la primera de las cuales, 
organizada por AFEC, estará dedicada a la Bomba de Calor y tendrá lugar el día 25 en el Centro de 
Convenciones Norte de la Feria de Madrid. 

Esta Sesión presentará un escenario óptimo para la  promoción de las Bombas de Calor 
como equipos altamente eficientes para la climatización y que hacen uso de energía 
procedente de fuentes renovables en su producción de calefacción y de ACS. 

El acto, cuya Apertura correrá a cargo de Carmen López Ocón, Jefe del Departamento 
Hidroeléctrico, Energías del Mar y Geotermia del IDAE, comenzará a las 10h y tendrá una 
duración prevista de 2h. Posteriormente Pilar Budí, Directora General de AFEC, realizará 

la presentación del libro “La Bomba de Calor. Fundamentos, Tecnología y Casos Prácticos”. A 
continuación se impartirán dos ponencias tituladas “La Bomba de Calor. Estado actual de la tecnología de 
calefacción más eficiente”, a cargo de Miguel Zamora, y ”Producción de ACS mediante Bomba de Calor”, 
por José Antonio Romero, ambos miembros del Comité Técnico de AFEC y pertenecientes al Comité de 
Redacción del referido libro. 

Tras las ponencias, se celebrará una Mesa Redonda con la participación de representantes de la Agencia 
Andaluza de la Energía, la Dirección General de Industria de la Comunidad de Madrid y el Instituto para la 
Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), así como con los dos ponentes, que debatirán sobre la 
utilización actual y las tendencias futuras en las aplicaciones de la Bomba de Calor. 

 Al término de la sesión, se entregará a los asistentes un ejemplar del libro.  
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